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F O N D O 

F E R N A N D O DIAZ R A M I R E Z 

• I 
11 

H f t f 

LEYES 

l)E IMPRENTA. 
El Gobernador del Estado de Querétaro, á todc3 SU3 habitante» 

sabed: que por el Ministerio de relaciones se me ha dirigido el ru-
nremo decreto siguiente. 

E l Exmo. Sr. general encargado del supremo poder ejecotivo s« 

ba servido dirigirme el decreto que sigue: 

t José Mariano de Salas, general de brigada del ejército nacional, 

encargado del supremo poder ejecutivo de los Estados-Unidos me-

xicános, á los habitantes de la república, saded: 

Que considerando:— l. ° Que la facultad de espresar el pensa-

miento por medio de la imprenta es uno de los primeros derechos 

del hombre, y la libertad de ejercerlo una de las roas preciosas pre-

r o g a t i v a s que reconoce en los ciudadanos el sistema representativo1 

2. ° Que los escritores puedep abusar de la imprenta, empleándo 

la en desahogar pasiones innobles, en incitar á la desobediencia y en 

subvertir el orden social; y los encargados del poder pueden tam-

bién encadenarla para acallar la voz de la opinion, que les pide cuen-

ta de sus actos, y levantar así el edificio de la tiranía sobn? las ru.-

nas de la libertad civil. 
3 o Que si bien es muy difícil acertar coa los medios venade-

ramente eficaces de combinar la libertad de la prensa con el respe-to 



2 
que «e debe á las autoridades, y la consideración que merecen loa 

ciudadanos; es también indispensable establecer una norma, que al 
paso que garantice al pueblo t i ejeicicio de aquel derecho, arme al 
gobierno con el poder necesario para reprimir los abusos. 

4. ° Que la cámara de diputados del año anterior aprobó y pa» 
só al senado un reglamento, en el que si tal vez se encuentran de 
fectos, se consigna también la principal garantía de la libertad de 
imprenta, que es el juicio por jurados: 

5. o Y considerando, por último, que muy pronto va á abrirse 

la importantísima discusión »obre las leyes fundamentales del pais y 

sobre otros muchos puntos de vital Ínteres para la república, con en-

tera sujeción á lo que el soberano congreso determine, y con el ca-

rácter de provisional, he tenido á bien decretar el siguiente. 

R E G L A M E N T O D E L A L I B E R T A D D E I M P R E N T A . 

Art. I. o N i n g U n o puede ser molestado por sus opiniones, todos 
uenen derecho para imprimirlas y circularlas sin necesidad de pré-
na calificación ó censura. N o se exigirá fianza á los autores, edi-
tores é impresores 

Art. 2. ° En todo juicio sobre delito de imprenta, intervendrán 
jueces del hecho, que harán las calificaciones de acusación y de sen-
tencia. 

Art. 3. o En los delitos de imprenta no hay complicidad en loa 
impresores; pero serán responsables si no se aseguran en la forma 
legal la responsabilidad del editor ó escritor. 

T Í T U L O I 

Art. 4. o Se abusa de la libertad de imprenta de los modos si-
guiei.tes: 

I . Publicando escritos en que se ataca de un modo directo la re-
ligión católica que profesa la nación, entendiéndose comprendidos en 
este abuso los escarnios, sátiras é invectivas, que se dirijan contra la 
misma religión. 

3 

I I . Publicando escritos que ataquen directamente la forma de 

gobierno republicano, representativo popular. 

I I I . Cuando se publican máximas ó doctrinas dirigidas á exitar 

ía rebelión ó la perturbación dé la tranquilidad pública. 

I V . Incitando directamente á desobedecer alguna ley ó autori-

dad legítima, ó provocando á esta desobediencia con sátiras ó in-

vectibas. 

V . Publicando escritos obcenos o contrarios á las buenas cons 

tumbres. 

V I . Escribiendo contra la vida privada. 

Art. 5. ° En el caso de que un autor ó editor publique un li-

belo infamatorio, no se eximirá de la pena establecida, aun cuando 

pruebe ú ofrezca probar la imputación injuriosa, quedando, ademas, 

al agreviado la acción espedita para acusar al injuriante de calum-

nia ante los tribunales competentes, sin perjuicio de que á éste se 1« 

impongan las penas establecidas en el artículo 10. 

Art. 6. ° Si en algún escrito se imputaren á alguna corpora-

cion ó empleado delitos cometidos en el desempeño de su destino, y 

el autor ó editor probare su aserto, quedará libre de toda pena. 

Art. 7 . ° Lo mismo se verificará en el caso deque la inculpa, 

cion contenida en el impreso, se refiera á crímenes ó maquinaciones 

tramadas por cualquier persona contra la independencia ó forma da 

gobierno de la nación. 
T Í T U L O I I . 

A r t 8. ° Para la censura de toda clase de escritos, denunciados 

como abusivos de la libertad de imprenta, se usará de las califica-

ciones siguientes: 

I. Los escritos qoe conspiren directamente á atacar la indepen-

dencia de la nación, ó á trastornar ó destruir su Teligion ó sus leyes 

fundamentales, se calificarán con la nota de subversivos. 

I I . Los escritos en que se publiquen máximas ó doctrinas diri-

gidas á exitnr la rebelión ó la perturbación de la tranquilidad p&blica 

se calificarán con la nota de cediciosos. 



I I I . El impreso en que se incite directamente á desobedecer las 

leyes ó autoridades legítimas, y aquel en que se provoque á esta de-

sobediencia con sátiias ó infectivas, se calificará de incitador á la 

desobediencia. 

I V . Los impresos que ofendan la decencia pública ó la moral, 

se calificarán con la nota deobcenos ó contrarios á las buenas eos» 

lumbres. 

V. Los escritos en que se vulnere la reputación ó el honor de 

los particulares, tachando su conducta privada, se calificarán de li" 

belos infamatorios. 

A rt 9, ° Estas notas de censura se graduarán á discreción del 

jurado¡ en primero, segundo y tercer grado; y cuando los jueces do 

hecho no encuentren aplicable á la obra ninguna de dichas califica-

eiones, usarán de la fórmula siguiente: Absuello 

T Í T U L O I l t 

Art. 10. E l autor ó editor de un impreso, calificado de subver-

«ivo en primer grado, será castigado con la pena de seis meses de 

prisión y tresientos pesos de multa. E l de un escrito subversivo en 

segundo grado, con trescientos pesos de multa, y no pubiendolos pa-

gar, con tres meses de prisión. E l responsable de impreso subrer. 

sivo en tercer grado, ciento cincuenta pesos de multa, ó en su defec-

to, dos meses de prisión. La pena de prisión en el primer caso au-

mentará en tres meses mas; siempre que el condenado no pueda pa " 

garla pecuniaria. 

Art. 11. A los autores ó editores de escritos sediciosos, en pri-
mero, segundo ó tercer grado, se aplicarán las mismas penas desig-
dadas contra los autores ó editores de obras subversibas en sus gra-
dos respectivos. 

Art. 12. E l autor ó editor de un escri'.o calificado de incitador 

á la desobedincia de las leyes ó de las autoridades, será castigado con 

la pena de tres meses de prisión ó de trescientos pesos de multai 

si la incitación fuere directa; y si se hicitre por medio de sátira» 

& invectivas; con la de1 un mes dé prisión ó cien pesos de multa. 

Art. 13. E l autor ó editor de un escrito calificado de obceno 6 

contrario á las buenas costumbres, sufrí i á la pena de cien pesos de 

multa ó un mes de prisión, con mas, el valor de mil quinientos ejem-

plares al precio de venta, y si no pudire pagar esta cantidad, ni lo3 

cien pesos de la multa, sufYirá dos meses de prisión. 

Art. 14 Según lá gravedad de las injurias procederán los jaeces 

de hecho á calificar el escrito de injurioso en primero, segundo y 

tercer grado, aplicándose al injuriante las penas establecidas en sus 

grados respectivos para los delitos de subversión. 

Art. 15. La reincidencia será castigada con doble pena: y en 

los que tiénén señalada graduación se impondrá al culpable la pena 

dupla correspondiente al menor grado de la culpa. 

Art. 16. Ademas de las penay especificadas en los artículos an-

teriores, serán recogidos cuantos ejemplares existan por vender de 

las obras que declaren los jueces comprendidos en cualquiera de las 

declaraciones expresadas en el título 2. ° , pero si solo se declarase 

comprendida en dicha calificación una parte del impreso, se supri-

mirá ésta, quedando libre y corriente él resto de la obra. 

T Í T U L O IV . 

Art. 18. Será responsable de los abusos que cometa contraía 

libertad de imprenta, el autor ó editor del escrito, á cuyo fin deberá 

uno úotro firmar el original que debe quedar en poder del impresor. 

Art. 18 E l impresor será responsable en los casos siguientes. 

1 . ° Cuando siendo requerido judicialmente para presentar el 

original firmado por el autor ó editor no lo hiciere. 

2. ° Cuando ignorándose el domicilio, del autor ó editor, llama-

do á responder en juicio, no dé el impresor razón fija del espresado 

domicilio, ó no presente alguna persona abonada que responda de' 

conocimiento del autor ó editor de la obra, para que no quede e l ju i * 

ció ilusorio. Esta responsabilidad del impresor cesará pasado un 

año de la publicación del escrito. 



Art. 19- Los impresores no admitirán responsabilidad de vagos, 

presos, sentenciados, enfermos consuetudinarios residentes en los 

hospitales, ni de hombres cuyo domicilio, morada y modo de vivir 

sea'desconocido, y solo seráadmiiida, cuando escriban ó publiquen 

producciones verosímilmente propia ó defiendan causa suya. 

Art. 20. Cualquiera infracción del artículo anterior, será castigada 

la primera vez,.con multa de cincuenta pesos, la segunda con doble 

cantidad, y la tercera con seis meses de prisión. 

Art. 21. En caso de no tener el impresor con que satisfacer las 

multas de que habla el artículo antetior por primera vez sufrirá dos 

meses de prisión y cuatro por la segunda. 

Art. 22. E l impresor á quien se justifique que ha de estraer de 

su oficina ó cooperar de otro modo á la circulación de algún impreso 

antes de que tengan el correspondiente ejemplar el fiscal ó fiscales, 

pagará por primera vez veinticinco pesos de multa, cincuenta por la 

segunda y ciento por la tercera. 

ArL 23. Los impresores están obligados á poner sus nombres y 

apelativos, y el lugar y año de la impresión en todo impreso, cual-

quiera que sea su volúmen, teniendo entendido que la falsedad en al-

guno de estos requisitos se castigará, como la omision culpable de 

ellos, con un año de prisión. 

Art . 24. Los impresores de obras ó escritos en que falten culpa-

blemente los requisitos espresados en el artículo anterior, serán cas-

tigados con dicha pena, aun cuando los escritos no hayan sido denun 

ciados, ó fueren declarados absueltos. Esta pena no los eximirá de 

la en que pueden incurrir, según el artículo 18. 

Art. 25. Los impresores de los escritos calificados con alguna 

de las notas comprendidas en los artículos respectivos que hubiesen 

omitido ó falsificado alguno de los indicados requisitos quedarán 

ademas responsables en lugar de los autores ó editores siempre que 

no se encontraren éstos, y los impresores no presentaren persona 

abonada que diere conocimiento de ellos. 

Art. 26. Cualquiera que venda uno ó mas ejemplares de uo es 

erito, mandado recoger, con arreglo á esta ley, pagará el valor de 

mil ejemplares del escrito á precio de venta, ó en su defecto sufrirá 

un mes de prisión. 

T Í T U L O V 

Art. 27. Los delitos de subversión y sedición producen acción 

popular. 

Art. 28. En todos los casos, escepto los de injurias, en que se abu-

se de la libertad de imprenta, deberá el fiscal nombrado á quien to 

que, ó el síndico del Ayuntamiento respectivo, denunciar de oficio, ó 

en virtud de escitacion del gobierno ó de la autoridad política, ó de 

alguno de los alcaldes constitucionales 

Art. 29. Los fiscales de imprenta deberán ser letrados, nombra 

dos anualmente por el congreso general en el Distrito; por las le-

gislaturas en los Estados; y por los ayuntamientos de las capitales 

en los territorios respectivos, pudiendo ser relectos; y á falta de éstos, 

se nombrarán personas instruidas que desempeñen tal cargo Los 

impresores deberán pasar al fiscal, á quien corresponda, un ejemplar 

de todas las obras ó papeles que se impriman, bajo la pena de veinti-

cinco pesos de multa por cada contravención. 

Art 30. En los casos de injurias solo podrán acusar las pefso-

nas á quienes las leyes conceden esta acción. 

T Í T U L O V I . 

Art. 31 Las denuncias de los escritos se preseniarán ó remiti-

rán á uno de ios alcaldes constitucionales de las capitales, par,a que 

éste convoque á los jurados á la mayor brevedad. 

Art. 32. L o dispuesto en el artículo anterior, se observará tam-

bién en los lugares en que se hubieren impreso los escritos, si exis-

ten en ellos por lo menos cincuenta jurados. 

Art. 33. Servirán para jurados, en su respectivo caso, los ciuda-

danos en ejercicio de sus derechos que tengan veinticinco años de e-

dad, sepan leer y escribir y una renta anual de quinientos pesos por lo 



menos, procedente de capital físico, industria ó trabajo honesto. Las 

legislaturas podrán disminuir la cuota establecida, según las circuns-

tancias particulares de sus respectivos Estados. 

Art. 34. N o pueden ser jurados los que ejercen autoridad públi. 

ca de cualquiera clase.- los individuos pertenecientes al ejército per-

m a n e n t e y armada, cuando no estén retirados del servició, y los de 

la milicia activa cuando se hallen sobre las armas. Los procurado* 

res y escribanos, los profesores de farmacia con establecimiento pú-

blico, y todas1 las personas que hayan cumplido sesenta años, no se-

rán obligados á desempeñar'el cargo de jueces de hecho, pero si lo 

admitieren, lo1 cual sé entenderá siempre que no reclamen cuando 

se publiquen las listas de jueces de hecho, ño podrán eximirse de 

c-oritúrrir á los juíéios á que fueren citados, ni de las penas estable-

cidas éri el artículo 36, sino por lús causas especificadas en el 37. 

Í :rt. 35t Los ayuntamientos de las capitales de los Estados, Dis-

trito ó territorios, y dé los lugares en que hubiere imprentas, forma, 

rán una lista por el orden alfabético, de los individuos de su demar-

cáción que tengan las/circunstancias espresadas én el artículo 34, lo 

que se verificará a l principio de cada año. conservándola en sus 

respectivos archivos, firmada por todos los miembros, que la hayan 

formado ó rectificado. 

Art. 36. Los jurados no podrán eximirse de la concurrencia para 

que fueren citados, y á la hora en que lo sean, sopeña de la mul-

ta que gubernativamente les exijirá el alcalde, de cinco á cincuenta 

pesos por primera vez, de diez á ciento por segunda, y de veinte á 

doscientos por tercera. 

Art. ¿7. N in jnna otra causa libertará de las penas señaladas, 

sino la justificación de enfermedad que impida salir fuera de casa, ó 

de ausencia no dolos3, ó de haberle avecindado en otro Estado, ó al-

guno otro motivo muy grave, calificado por el juez. 

Art. 38. Habrá dos jurados para la calificación de los impresos: 

uno será llamado de acusacion y el otro de sentencia. E l primero 

i •> formarán once individuos sacados por suerte de entre los conteni* 

dos en la lista: el segundo, diez y nueve, sacados de la misma ma-

nera, sin que en esle sorteo se incluyanlos que formaron el pr i -

mero. 

Art . 39. Deunciado un impreso ante el alcalde constitucional, 

éste, á presencia del fiscal de imprenta, ó del acusador, si estu-

vieren en el lugar y concurrieren á la hora que se les prefi je, y 

ante un escribano ó dos testigos, hará el sorteo que previene el 

articulo anterior, é inmediatamente mandará citar á ios jurddos 

quo hayan salido en suerte y se hallen en el lugar, sentándose 

sus nombres en un libro destinado al efecto. 

Art . 40. Si el alcalde á las cuarenta y ocho boras de recibir la 

denuncia, no hubiese hecho se veri f ique el sorteo de que habla el 

reglamento, espedido las esquelas citatorias, y que se reúnan de 

f a d o los jurados, pagará la multa de cincuenta pesos. Los fisca-

les serán los que velen sobre el cumplimiento de este articulo, y el 

prefecto ó la autoridad política correspondiente hará electiva l a 

exacción de la multa. 

. Art . 41. Reunido aquel número, Ies recibirá el alcalde ó juez 

de paz juramento de desempeñar fielmente su encargo. 

Art. 42. Cuando á la hora señalada nq hubiere el número 

competente de jueces de hecho, se sacarán por suerte los que fa l -

taren, hasta completar los que deben servir para los jurados de 

acusación y de sentencia. 

Art 43. Retirado luego el alcalde, los jurados nombrarán, de 

entre ellos mismos, un ptesidenle y un secretario; y despues de 

examinar el impreso y la denuncia, declararán, por mayoría abso-

luta de votos, si la acusación es ó no fundada: lodo lo cual se hará 

sin interrupción alguna. 

Art. 44. El presidente la presentará en seguida al alcalde que 

los ha convocado, para que la devuelvan al denunciante, en el 

cas«, do no ser fundada la acusación, cesando por el mismo hecho 

todo procedimiento ulterior. 

Ar t 45. Si la declaración fuese de ser fundada la acusación, Observador n. 51-
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ci alcalde pasará al juez de primera ibstanciael impreso j la de-

nuncia, para que proceda inmediatamente A la averiguación de la 

r i s o n a responsable; pero ántes de la declaración espresada, nin-

/ g u n a autoridad podrá obligar ì que se le haga manifiesto el nom-

bre del autor ó editor; y todo procedimiento contrario es causa de 

su responsabilidad. 

Art, 46. El juez de primera instancia suspenderá la trirculacion 

de los ejemplares que existan eft poder del impresor ó Vendedore». 

Art . 47. Cuando la declaración de ser fundada la acusación 

recayere sobre un impreso denunciado por subversivo ó sedicio-

so, ó por incitador en primer grado à la desobediencia, mandará 

el juez prender al sugeto que aparezca responsable; pero H la de-

nuncia fuese por cualquiera otro abuso, se limitará el juez a 

exigir le fiador ó la caución de estar á las resultas; y solo en el ca- , 

SO de no dar una ú dira se le pondrá en custodia. 

Art . 48. Cuaùdo la misma declaración recayere, respecto de 

un impreso denunciado por injurioso, el juez citará al responsa-

ble en el término prudente, para que por sí ó por apoderado se 

intente la conciliación; y pasado dicho término, se procederá al 

segundo juicio, conforme á la ley. 

Art. 49. Antes de entablarse éste, sacará, con citación dé las 

partes, y pasará el alcalde al juez de primera instancia, lista de 

los diez y nueve jurados que salieron en suerte y que estén presen-

tes, para que diez de ellos, por lo ménos, califiquen el impreso 

denunciado. 

Art. 50. Dentro de veinticuatro horas de fenecido el juicio de 

los primeros jurados, pasará el alcalde al juez de letras la denun-

cia y fallo, y dentro del tercero dia hará se verif ique el sorteo de 

segundos jurados y se remita la lista á dicho juez, todo ba j ó l a 

multa de cincuenta pesos. 

Art . 51. El mismo jnez de primera instancia pasara al respon-

sable una copia de la denuncia y olra de la lista antedicha, para 

qué pueda récíxsar hasta nueve de los que la componen, sin es-

— 1 1 — 

presión de causa, eo el perentorio término de veinticuatro horas. 

Igualmente mandará citar á los jurados, que DO hayan sido recu-

sados, para el sitio en que haya de celebrarse el juicio, recibién 

doles ántes juramento de desempeñar fielmenle el encargo que 

se les confia. 

Art. 52. El juic ioserá público, pudiendo asistir para su de-

fensa, el interesado, por sí ó por apoderado, y asi mismo el fiscal, 

el síndico ó el denunciante, sosteniendo la denuncia. 

Art . 53. El impreso se calificará con arreglo á lo prescrito en 

el título 2. ° , necesitándose, á lo ménos, siete votos para conde-

narlo, si el jurado se hubiese compuesto de diez individuos, y los 

dos tercios de volos, ó el número mas aproximado á ellos, si fue-

se mayor el de jueces: debiendo, en caso contrario, tenerse por 

absuetto el impreso. 

Art. 54. Si los votos necesarios para condenar hubiesen con-

venido en la especie de abuso, pero no en el grado-, se entenderá 

la calificación hecha en el menor de éstos, y 6e aplicará la pona 

correspondiente. En el caso de no calificarse como comprendi-

do en alguno de los abusos designados, se usará la fórmula de: 

Absuelto. 

Art. 55. En el mismo acto mandará el juez poner en libertad, 

ó alzar la caución ó fianza á la persona sujeta al juic io; y todo 

acto contrario será castigado como crimen de detención ó proce-

dimiento arbitrario. 

Art . 56. Cuando los jueces de hecho hubiesen calificado el 

impreso de subversivo ó sedicioso en cualquiera de los tres gra-

dos, ó de incitadorá la desobediencia en primero, si pareciere 

esta calificación errónea al juez de primera instancia, podrá sus-

pender la aplicación de la pena, y pasar oficio al alcalde para 

que con la citación debida saque por suerte y remila diversa lis-

ta de otros diez y nueve individuos, de los que podrá también re^ 

cusar hasta nueve, la parte acusada, dentro de veinticualro 

horas. 



Art. 57: Citados los jurados, que no hayan sido recusados con-

forme al artículo 51, se observará lo prevenido para este juicio; 

y si en el nuevo jurado se hiciere la misma calificación que en el 

primero, procederá el juez á pronunciar la sentencia y aplicar la 

pena; pero si conviniere en la especie de delito y no en el grado, 

se observará lo prescripto en el articulo 54. Si se declarare ab-

suelto, procederá el juez con arreglo á lo dispuesto en el mismo 

articulo. 

Art. 58. Los jueces de hecho solo serán responsables en el ca-

so de que se les justifique, con plena prueba legal, haber proce-

dido en la calificación por cohecho 6 soborno. 

Art. 59. Los gastos del proceso serán abonados con arreglo á 

arancel, por el responsable, si ha sido condenado; pero si fué ab-

sucllo y el juicio fuere de injurias, pagará las costas el denun-

ciante. En todos los demás casos se satisfarán del fondo de mul-

tas impuestas en esta ley; el que deberá estar depositado en el 

Ayuntamiento con la correspondiente cuenta separada. 

Art . 60. Cualquiera persona que reimprima un impreso man-

dado recoger, incurrirá por el mismo hecho en la pena que se 

haya impuesto á consecuencia de la calificación. 

Art . 61. ' iodo delito por abuso de libertad de imprenta pro-

duce desafuero, y los delincuentes serán juzgados por los jueces 

de hecho y de derecho con arreglo á esta ley, salvas las disposi-

ciones de la constitución, respecto de algunos funcionarios pú-

blicos. 

Art. 62. Si el juez, sin legitima causa, dejare de reunir el se-

gundo jurado, deutro del sesto dia de recibida la denuncia, 

que debe remitir el alcalde, conforme al articulo 50, ó no cumplie-

se con las otras prevenciones, cuyo cumplimiento le loca, pagará 

cincuenta pesos de mulla por la primera vez, ciento por la segun-

da, y en la tercera sufrirá la pena de privación de oficio. 

Art . 63. La apelación en estos juicios, se arreglará al titulo 8 . ° 

del decreto de 22 de Octubre de 1820, entendiéndose el recurso de 

apelación ante los tribunales de segunda instancia, que se en-

cuentren establecidos. 

Art . 64. Ni la detención, durante el juicio espresado, ni la pr i -

sión en caso de sentencia á ella, podrán ser en otro lugar que en 

el de la residencia del juez ó del interesado; no verificándose ni 

una, ni otra en la cárcel pública. 

Art. 65. La industria tipográfica y las oficinas de imprenta son 

enteramente libres en su ejercicio, sin mas restricciones que las 

espresamenle impuestas por las leyes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le'dé el de-

bido cumplimiento. Palacio nacional en México, á 14 de No -

viembre de 1846.—José ¡Mariano de Salas.—A D. José María L a -

fragua. 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México 14 de Noviembre de 1846.—La/ragua. 

Cita que se hace en el art. 63 de este Reglamento —Titulo 8. ° de 

la apelación en estos juicios. 

Art. 75. Cuando el juez de primera instancia no baya impues-

to la pena designada en esta ley, podrá apelar cualquiera de las 

partes á la Audiencia territorial [Tribunales superiores de los Es-

tados ó Suprema Corte de Justicia, respecto del Distrito y territo-

rios] dentro del término ordinario, y el juez de 1 . K instancia le ad-

mitirá la apelación en ámbos efectos para mejorarle-

Art. 76. Igualmente podrá cualquiera de los interesados ape-

lar á la Audiencia cuando no se hayan observado en el juicio los 

trámites ó formalidades prevenidas en esta ley; pero esta apela-

ción será para solo el efecto de reponer el proceso desde el pun-

to en que se haya cometido la nulidad; debiendo en este caso la 

Audiencia exigir la responsabilidad con arreglo á las leyes, al 

juez ó autoridad que hubiere cometido la falta. 

Art- 77. En los dos recursos de que se ha hablado en los artí-
Obscrvador n. 52. 
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culos anteriores si se declarase que han sido infundados, se con-

denará en las costas al que los hubiese interpuesto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el 

debido cumplimiento. Querétaro Noviembre 27 de 1840.—Fran-

cisco Berdusco—Manuel M. de Verüz, srio. 

CONOCIDO VULGARMENTE POR LA LEY OTERO. 

MIN ISTER IO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dir ig irme el decreto que 

sigue. 

„José Joaquín de Herrera, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos, á todos sus habitantes sabed. 

Que en uso de las facultades concedidas al gobierno por la ley 

de 6 de éste; en cumplimiento del deber que tengo, de poner un 

término al escándalo con que se ultraja la moral pública y se ala-

ca el órden social por medio de escritos difamatorios, y sin que 

por esto se coarte el uso saludable de la l ibertad de imprenta, ni 

para los abusos políticos se establezcan nuevas penas ni procedi-

mientos; be venido en decretar, entre tanto se espido la ley orgá-

nica de imprenta, el siguiente decreto. 
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Art. l . ° En ningún caso es lícito escribir contra la vida pr i -

vada, ni atacar la moral pública. 

Art . 2. ° Es difamatorio todo escrito en el cual se ataque el 

honor ó la reputación de cualquier particular, corporacioB, ó fun-

cionario público, ó se le ultraje con sátiras, invectivas ó apodos. 

Art . 3 . ° En los casos del artículo anterior, no se comprende 

el l ibre exámen de la conducía do los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus atribuciones, para dilucidar su legalidad, ó su 

conveniencia. 

Art . 4.® Si al hacerse este exámen se cometiere alguno de 

los delitos especificados en las fracciones i . * 2 w 3 . s y 4 , e del 

artículo cuarto de la ley de 14de Noviembre de 1S46, serán juzga-

dos conforme á ella, lo mismo que en el caso de calumnia. 

Art . 5 . ° Todo escrito difamatorio, ó que ataque la moral pú-

blica, debe ser perseguido y castigado de oficio. I.os fiscales de 

imprenta y los síndicos de Ayuntamiento están obligados á de-

nunciarlo, y los jueces pueden proceder, de oficio ú exi lados por 

la autoridad política. 

Art. 6. ® Conforme al arlleujo 26 de la acia de reformas, en 

los delitos de difamación, no deben intervenir los jurados, y de 

ellos conocerán los jueces do pi imera instancia, tanto civiles co -

mo criminales, del territorio en que se cometen. 

Art. 7 .® Calificado un escrito de difamatorio, el juez pasará 

á la imprenta, exigirá la responsiva, recogerá los ejemplares que 

haya en ella ó que estén de venia en cualquier Jugar público, dará 

órden á la estafeta para impedir su circulación, y pondrá deteni-

do al responsable. 

Art. 8. ® En el caso de que ocurran varios jueces, conocerá del 

negocio el que primero ba ja exi j ido la Responsiva, y si dos la p i -

dieren á un liempo el mas antiguo. Si alguno insistiere en la com-

petencia, mientras esta se dirime, procederán unidos. 

Art . 9.® La causa quedará suslanriada dentro de ocho dias, 

y el juez la entregará al reo y ai fiscal para que aleguen dentro 
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culos anteriores si se declarase que han sido infundados, se con-

denará en las costas al que los hubiese interpuesto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el 

debido cumplimiento. Querétaro Noviembre 27 de 1840.—Fran-

cisco Berdusco—Manuel M. de Verüz, srio. 
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CONOCIDO VULGARMENTE POB LA LEY OTEBO. 

MIN ISTER IO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dir ig irme el decreto que 

sigue. 

„José Joaquín de Herrera, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos, á todos sus habitantes sabed. 

Que en uso de las facultades concedidas al gobierno por la ley 

de 6 de éste; en cumplimiento del deber que tengo, de poner un 

término al escándalo con que se ultraja la moral pública y se ata-

ca el órden social por medio de escritos difamatorios, y sin que 

por esto se coarte el uso saludable de la libertad de imprenta, ni 

para los abusos políticos se establezcan nuevas penas iii procedi-

mientos; he venido en decretar, entre tanto se espido la ley orgá-

nica de imprenta, el siguiente decreto. 
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Art. l . ° En ningún caso es lícito escribir contra la vida pr i -

vada, ni atacar la moral pública. 

Art . 2. ° Es difamatorio todo escrito en el cual se ataque el 

honor ó la reputación de cualquier particular, corporacioB, ó fun-

cionario público, ó se le ultraje con sátiras, invectivas ó apodos. 

Art . 3 . ° En los casos del artículo anterior, no se comprende 

el l ibre exámen de la conducía do los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus atribuciones, para dilucidar su legalidad, ó su 

conveniencia. 

Art . 4.® Si al hacerse este exámen se cometiere alguno de 

los delitos especificados en las fracciones i . * 2 w 3 . s y 4 , e del 

artículo cuarto de la ley de 14de Noviembre de 1S46, serán juzga-

dos conforme á ella, lo mismo que en el caso de calumnia. 

Art . 5 . ° Todo escrito difamatorio, ó que ataque la moral pú-

blica, debe ser perseguido y castigado de oficio. Los fiscales de 

imprenta y los síndicos de Ayuntamiento están obligados á de-

nunciarlo, y los jueces pueden proceder, de oficio ú exi lados por 

la autoridad política. 

Art. 6. ® Conforme al articulo 26 de la acta de reformas, en 

los delitos de difamación, no deben intervenir los jurados, y de 

ellos conocerán los jueces do pi imera instancia, tanto civiles co -

mo criminales, del territorio en que se cometen. 

Art. 7 .® Calificado un escrito de difamatorio, el juez pasará 

á la imprenta, exigirá la responsiva, recogerá los ejemplares que 

haya en ella 0 que estén de venta en cualquier logar público, dará 

órden á la estafeta para impedir su circulación, y pondrá deteni-

do al responsable. 

Art. 8. ® En el caso de que ocurran varios jueces, conocerá del 

negocio el que primero haya exi j ido la Responsiva, y si dos la p i -

dieren á un tiempo el mas antiguo. Si alguno insistiere en la com-

petencia, mientras esta se dirime, procederán unidos. 

Art . 9.® La causa quedará suslanriada dentro de ocho días, 

y el juez la entregará al reo y ai fiscal para que aleguen dentro 
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de dos dias cada uno, procediendo à fallar dentro de tres. El 

lapso de estos términos, y de los demás establecidos, en los artí-

culos siguientes, es causa de responsabilidad. 

Art . 10. Todas las indagaciones y alegatos de la causa, se v e r -

sarán sobre si hay ó no delito de difamación, y de conformidad 

con el artículo 5.® de la sitada ley, no se podrán admitir pruebas 

sobre la verdad ó falsedad de los hechos en que se funden las im-

putaciones difamatorias. 

Art . l t . El delito do difamación se castigará con ia pena de 

prisión solitaria desde seis meses hasta dos años; la misma pena 

tienen los ullrajes á la moral pública. 

Art. 12. Cuando estos no tuvieren relación con el honor de 

ninguna persona ó corporacion determinada, serán juzgados por 

jurados conforme à la ley. Si tuvieren relación con una persona 

ó corporacion delerminada, el delito se considerará curao acceso-

rio del de difamación, y se castigará por los jueces ordinarios, 

agravando la pena en consideración á esta circunstancia. 

Art. 13. Sentenciado el proceso en primera instancia, pasará 

al tribunal superior, el cual, oyendo verbalmente al fiscal y al de-

fensor, pronunciará su sentencia dentro del término de ocho dias, 

contados desde el en que pasó á su conocimiento. 

Art. 14. Si la sentencia de segunda instancia fuere conforme 

con la primera, causará ejecutoria; lo mismo que si se pronuncia 

por unanimidad de votos en tribunal colegiado. Si la sentencia 

no fuere conforme y algún ministro de tribunal colegiado, hubie-

re votado en el sentido del juez de primera instancia, ó el tribunal 

fuere unitario, habrá lugar á la tercera instancia. 

Art . 15. En la segunda instancia, y no ántes, podrá tratarse 

como un articulo prèvio el de si el delito cometido es de difama-

ción, ó de abuso de la libertad politica de la prensa; y siempre 

que se resuelva en este último sentido, el negocio pasará al jura-

do, sin perjuicio de la responsabilidad á que hubiere lugar contra 

el juez, conforme á las leyes. Este artículo no dilatará el térmi-

- i i r 
no fijado en el articulo 13. y la sentencia que sobre el recayere 

será insuplicable. • • * •, ; • } 

Art. 16. Pronunciada tina sentencia condenatoria que cause 

ejecutoria, se publicará en Jos periódicos por tres.vece§. 

Art. 17. Todo periódico qué cn'el espaeWdé seis meses, fuere 

tres veces condenado por delito do difamación, ó atentado contra 

lá moral pública, será suprimidp. 
_Art. 18. Entre lanío se resuelve por e| congreso la duda pen-

diente sobre la manera con que deba proceder al nombramiento 
• ti.. . . 

de los fiscales de imprenta, del distrito, estos _se elijiran con cali-
dad de interinos por el Exmo. Ayuntamiento de la capital, en lá 
primera sesión que tuviere'después de publicado este decreto. 

Por lánto, mando, se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplim?e»Vó. 

Palacio Ñá'cíónal en Méluco, á § l j | e Junio dé 18S8.-/osé Joa-

quín Herrera.—A O. Mariano Otero. 

V i o comunico á V. S. para su ¿umplímiCnto y fine¿ consiguien-
'»¡•t '!'>• i'tUo.^ ufa i'irlrib oWrbn 'j^c.viqrní 'y ." 

tqs. 
Dios y libertad. México, Junio 21 de 1858.—Otero. 

Se publicó'y círcUÍó en Querétaro el 5 de Julio de 18J8. 
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— « E E X - « » ' - ' • 

M I N I S T E R I O DE RELAC IONES I N T E R I O R E S Y EXTERIORES. 

E x m o . Señor — H a l lamado fuertemente la atención ftélÉ. S. 

Presidente de la Repúbl icá , el abuso que se está haciendo d e i a 

l ibertad de la prensa, no so lo para zaherir á las autoridades y 

personas mas respetables, sino l o q u e es mas, para atacar el siste-

ma representat ivo popular federa l que tiene adoptado la nación, 

sin concideracion alguna á la declaración hecha por la ley de im-

prenta de ser este uno de los abusos de el la. Ta les delitos no 

pueden dejarse pasar desapercibidos por un gobierno que ha ju-

rado guardar y hacer guardar las leyes, y que por esta razón sé 

encuentra en el i m p r e s c i n d i b l e deber de sostenerlas por los m e -

dios que ellas mismas prescriben; en cuya virtud, ha tenido S. E . 

á bien acordar escite muy ef icazmente el ce lo y vigi lancia de "V. 

E. á fin de que por las v ías legales se proceda á remediar esíos 

abusos, sin ninguna consideración, pues si bien desea que los c iu-

dadanos y habitantes d « la república no encuentren obstáculo en 

el uso de la prensa, quiere también que esto sea sin atacar las ins-

tituciones que nos rigen y que lodos debemos conservar. 

E l E. S. Presidente desea y encarga á V. E. que haga que se d e -

nuncien por los fiscales de imprenta los papeles do cualquiera cla-

se que sean, que proclamen principios contrarios á los consigna-

dos en la constitución y sus re formas, advirt iéndoles que el go-

bierno ex ig i rá la responsabilidad por las omisiones en esta mate-

r ia . 

Re i te ro á V . E. las seguridades de mi consideración.—Dios y 

l ibertad. Méx i co , Mayo 18 de 18í9.—Lacuttsa.—Exmo. Sr. Go -

bernador del Estado de Querétaro. 

89 CBW5 MlRflOÍMn OhtC) . «tlij ift ,J •( 

f.FTLFFIS STYFCRE E T VZG Y V A L O R E S 

•"'i nr.'i?. >. . / ••),[ oral11. : [ ¡ , j 
M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

Secion i . " 5 — E l E x m o . Sr. Presidente provis ional d é l a Repú-

blica,, se ha servido d i r ig i rme el decreto que s igue. 

Í .AHlbhio Lfipefcde Santa-Anna, General d e división, benemé-

rito de la pátria y Presidente provisional de la República Mex i ca -

na, á todos sus habitantes, sabed: Que obl igado á satisfacer o -

pdríunamente todas las Mefrciones que gravitan sobre el Erar io 

nacional, y no contando este con lo$ ingresos necesarios para cu-

brirlas, mo he ocupado preferentemente de cresr los recursos que 

puedan ser bastantes para ocurrir á tan sagradas obl igaciones; 

y como la renta del papel sellado pueda ser aun mas productiva 

sin gravamen de los que tengan que usarlo, por serlo solamente 

en casos en que po r el honor ó provecho que obtienen les es indi-

f e rente una pequeña erogac ión , en uso de las facultades que me 

concede la 7 . K de las bases acordadas en Tacubaya y juradas por 

los representantes de los Departamentos, b e ven ido en decretar lo 

siguiente. 

¿gM&iaifliun oh BOU io¡r,v ORNA tetts a i i L x d i = . 
DE LAS C t A S E S , VALORES V USO DEL PAl>ÉL S E L L A D O . 

AfítríCTLO 1.° Habrá seis clases de papel sellado para el uso 

*brtiún, á ¿hbef: Sel lo pr imero de á ocho pesos: segundo de á 

ctfafriVpesós: tercero de á peso: cuarto dé á dos reales: quinto de 

á real, y de á medio real en medio p l iego ; y sesto, papel sellado 

'pdrh fdusas crititihale». 

® Él sellrt pr imero se otara precisamente: 
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1. © —En los registros do los buques, tanto nacionales como es-

trangeros, que salgan de ios puertos de la República para los de 

otra nación. 
2. ® - E n los títulos de tierras cüyo valor sea deudos t?il pesos 

en adelante, X « ] • * 

3 . = » - E n Iqs testamentos cuyo heredero 0 herederos no sean 

descendientes ó ascendientes, sino colaterales ó estraños. 

4 . 3 - E n los testamentos cuyo heredero ó herederos sean des-

cendientes ó ascendientes, cuando la herencia equivalga á un ca-

pital que produzca el rédito de dos mil pesos arriba. 

5. o —En toda escritura en que se verse acto de liberalidad, c o -

mo donacion, cesión, promesa de dote, arras ect., por el que co-

nocidamente resulte lucrada una parte en cantidad que llegue á 
dos mil pesos. . ' 

6 . o —En las escritoras de toda venta ó contrato nominado, en 

que se verse el importe ó cantidad «le dos mil pesos arrbia. 

7 . o _ E n las copias 6 testimonios de documentos que se den 

sneílos para el uso de interesados, siempre que la acción de estos 

sea sbbre cantidad de dos mil pesos en adelante. 

8. o — E n las libranzas que giren los particulares de tres mil pe-

sos en adelante 9. o En los recibos qne otorguen los mismos de tres rail pesos 

arriba ' ' ' • 
An r. 3. ° Se usará precisamente del sello segundo: 

l o En los registros de buques de comercio de cabotaje. 

2. o - E n los títulos de tierras cuyo valor sea de quinientos 4 

rail novecientos noventa y nueve pesos. 

3 o En los testamentos ¡de herederos descendientes 0 ascen-

dientes, cava herencia equivalga á un capital que produzca la 

renta desdo quinientos hasta mil novecientos noventa y nueve pe-

sos 

4 ' o - E n las escrituras de venta ó contrato en que se verse can-

tidad desdequinientoshasta mil novecientos noventa y nuevo pesos 
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—En toda escritura en que se verse acto de liberalidad, por 

la que resulte lucrada una parte en cualquiera Gantidad con tal 

qiK» no llegue á dos mil- pesos. • te." 

6 . ° — E n el otorgamiento de poderes, inclusos los que áe den 

para testar. 

7. ©—En las escrituras en que no se esprese cantidad determi-

nada, sino indefinida, sin que ¡ por la narración se pueda inferir 

cual es. 

8 . ° — E n las obligaciones privadas que se otorguen por canti-

dad de do* mil pegos en adelante. 

Q. P —En lascopias ó testimonios sueltos que se den por los jue-

ces 0 escribanos, para uso de parles, cuando la acción de estas 

sea desde quinientos basta mil novecientos noventa y nueve pe^ 

sps, • ' © X 

40. © — En los recibos y libranzas, desde mil bastados iniLnove-

cientos noventa y nueve pesos. 

Ar.T. 4 . °—S,e usará del sello tercero: 

1.©—En,los títulos de tierras, escrituras de venta ó contrato, 

cuando la cantidad que importen no llegue á quinientos pesos: 

y en los testamentos de herederos descendientes ó ascendientes, 

cuya herencia equivalga á un capital que produzca el rédito que 

no llegue á la referida canlidad. 

. 2 -®— Eu indo luomqrialó libelo de petición ó demanda civil 

intentada eu Lodo tribunal secular ó eclesiástico. 

3 . ° — E n las obligaciones que se otorguen privadamente por 

caotidad que 110 llegue á i l os mil pesos. 

а. o -rEn las copias 6 testimonios syeltos de todos los docu-

mentos que s9 d e n para uso do interesados, cuya acción no llegue 

á quinientos pesos. , 

5. © — Eu los protocolos ó registros de los escribanos ó jueces re -

ceptores, eu que se escriban las diversas clases de instrumentos 

públicos que otorguen.las partes en sus contratos ó negoejos. 

б. © -rEn los pliegos intermedios de los testamentos, puyos JUe-
Uíiservadór n. 54. 
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rederos n o sean descehdientes 6 ascendentes, sino colatérafesui 

eStraños; y en los queaunque>los herederos sean descendientes ó 

ascendientes, la herencia importe un eapital que produzca, la ren-

ta de dos mil peses arriba. 

7 . ° — En los recibos y libranzas desde quinientos hasta• nfove»-

cienlos noventa v nuevepesos. 

Asir. 5 , o u s a r á del- sello coarto: 

1 . ° — E n todo memorial ó libelo de petición criminal, intenta-

da ton todo'tribunal seeular ó eclesiástico. 

2 . c — En todo ocurso, representaeioir ó solicitud de ínteres par-

ticuiar ó persoaalque se- dirija ácuírtqUiera autoridad tí ge fe de 

oficina, eseeptuándose solamente los ocursos de los mil itar*« ' en 

les asuntos do su oar-fera, y losde : las viudal y htiérfímos pobres. 

3. o — E n los autos originales de las actuaciones interloculoriffs 

ó definitivas, citaciones, traslados; declaraciones, y todo Irárttíte 

judicial que haga el juez á petición de parte; ya sea en joTcio'cWU-
lradictor io, ó en diligencias-que practique da-buéna-fé. 

o—'En lafe certifiCTk-lowsqiie á pedimento de parte diérén 

lospárracos de partida de bauti.s*n<», casamiento, entferre Ó dB'ói-

tro acto de sunririisterio; eseepto las de viudas y- hnérfairos- po-

bre*. i i - f - • • - ' <»!>'• R'3»-1 

5 o — E n las certificaciones que dieren los gofas de ofitíina, IOS 

j i j e e s , preceptores y demás facultativos á pediménto-de parte,-á 

escepcion de los militares ert los asuntos qUe sean relalíVóS'lfl1 

servictoj y de los huérfanos y viudas pobres. 

6. o — En los pliegos intermedios de toda copra testimoniada, 

si*no fuere bastante el pr ímerp l iego del séllo en que por su clase 

y eaantia debe estéiídersf; esóepto los pliegos in termedio íde que 

habla el párrafo 6 ° del articulo anterior. 

©r^En los avisos al público dé r e m a t a y'alttlónedas: 

» ^ E n las fianzas que otorguen en los puertos los comercian-^ 

les parff cSucionar eIp?>goa-1*S aduanas marítimas do los dt í r^ 

efirts que causan, cualquiera qué sea el monto de dfebas fianzas. 

9: 3 - «En lasicopias pana las tomas deirazón dé los despachos:ó 

nombramientosido todas-oJases* 

i f t . -^n<Jos recibos.ó¡ libranzas,desdei veinticinco hasta cuatro-

cientos-noventa ynínevo pesos. 

A*T. 6\ Se usará del sello quinto: 

1, En tos anuncios que stí figen en los parfajes públícos.ei* los 

convites-particulares esa tandoá concurrencias} compras ó actdsr 

de donde provenga utilidad pecuniaria al que los haga, esceptodbs 

avisoside-que iratael párnafoíii® del arlículb que prescedei 

2. p +mIwi las memorias«^'testamentos y demás recados de los tfo^ 

toriameule pobres- .>••!>. r-i i 

3i °-HEn.lt)9.esoritosy demahdasde los'mismossydn-lbs acttfá" 

cioftes quesehieieneu áiconsBCuenciaido d í o s . 

4í las-causas puramente criminales, en q u » se proceda 

pmr acusación. 

5. ° —En los ocursos, representaciones ¿»solicitudes dte los mi -

litares sobre asuutosdol. servicio eni su carréra, y en los dé viudas 

¿ huérfanos pobres» y en las certificaciones que pidan para asun-

tos du su propio^iritoresj 

6 . E n los libFodidc^cuentasde lOs^onH'rclariies dOhdé'asíenv 

tan las partidas por mayor, en los de los administradoras de Hit*-

nes propios ó ágenos^ y^en Ios-libros' docaja dé todo negot iaMe-ó 

administrador de fincas. ' 

7 : t o d o despacho, oficina 6 secrelaiia prlncipal'ó" subal-

terna, y de toda comunidad ó corporación secutar 0 et-leSiáStita, 

aan de regulares, municipales^ cofradías* compañías de ciialijaife-

raob/eto! etc., ciiyó papel no Se pague por hacienda públie&, 

s i s a r á del papel del sellb'quinto ert IOS libró* dó rúenlas, de'ac-

taBj acuerdos deu?lecci0fiesj malHcwlás; conocimientos, reg¡9lNifc, 

asfetl losde partidas ¡de¡ihgréso's yegreSos do caudales 6 eféfctofc, 

libramientos, certificaciones que» no snán á 'pedimento depar te , 

copias de cuentas, relaciones juradas, recibosydenraB recados do 

oflélnas, eseeptuándosé los oficios *ie contesta-clón* los borradores-, 



listas, y demás apantes donde provis ionalmente se asienten algu-

nas partidas ó di l igencias antes de pasarseá los l ibros. 

AUT. Vf& 'EN toda of icina, tribunal Ó juzgado c i v i l Ó mil i tar, 

cuyo papel pague la hacienda pública^ se usará del papel común 

para los l ibros de cuentas y cualquiera otros; marcándose la pr i -

mera y última ifpja ¡jde eHos con e l Sello do >la respectiva ¡oficina, 

tribunal 6 juzgado ; se usará del mismo papel coímun con igual 

sello* ep los conocimientos, registros, cuentas* libramientos!, Co-

pias, relaciones junadas, recibos q u e otorguen o f i c ia lmente d i -

chas oficinas y autoridades, comunicaciones y demás recaudos 0-

ficiales, inclusas las certi f icaciones que deban espedirse también 

of ic ialmente de enteros de caudales ó entregas de efectos que ha-

gan otras oficinas ó individuos particulares; mas cuando estos 

soliciten; algún cert i f icado ú otra cualquiera constancia que pue-

da concedérseles, y no sean las precisas y ordinarias que libran 

las oficinas, se observará lo. prevenido en los párrafos quintos de 

los art ículos ó y ,6 de este decreto , según sus casos. 

ART> ° El papel sel lado para causas criminales no tendrá 

mas uso que el que indica su denominación, en las causas que se 

sigan de,of icio en todos los tribunales y juzgados do la república, 

del fuero c i v i l y mil i tar 

ART, 9c ° Habrá igualmente seis clases do papel sellado par a 

despachos ó nombramientos, á saber: 

La de á catorce pesos, para sueldos, premios ó emo lumen-

tos desde 5.000 pesos en adelante 

La Ŝ .8® de á doce pesos para id. id. id. desde4.000 basta 4.99». 

Jt,a 3 n de á diez pesos para id. id. id. desde3 000 hasta 3.999. 

Lá^ . 0 5 de á ocho pesos para id . id. id. desde 2.000 hasta 2.999. 

La 5 . d e á seis pesos para id . id . id . desde l .000 hasta 1.999. 

La O.™ de á dos pesos para id . id. id. desde 300 hasta 999-

ART. 10. Se usará de este papel precisamente para los títulos 

ó despachos de todo emp leo ó comísion c iv i l , militar ó eclesiásti-

ca en propiedad 0 interina, y aun puramente honoraria, ya sean 

espedidos por el gobierno, ya por alguna co iporac ion ó funciona-

rio facultado para e l l o „ y en los Mu los de aprobación que se espi-

den por Jos respectivos ¡tciijunales ó corporaciones ,á los doctoras, 

médicos, escribanos y procuradores, y á toda c lasede facultaliy.os 

que lp necesitan para ejercer, alguna profes ión. 

¿RT , t i . pei^ro,de tres meses coni,ad9s desde la pub l iMe ion de 

este decreto eu cada lugar, . todoindiv iduo que tenga despacho esr 

ppdidpiant^riorqieiite pocj l^.autor idades, corpi^iaciories ó fu n pió,. 

H^I ¡osque i nd i cad articulo preceden le, se presentará donóle conres-

ponda á que se le reval ide en el papel sel lado que ahora se estable-

ce, satisfaciendo..por él solamente la d i ferencia del valor qqe le 

corresponda,-al.del, prep.io,del p^pel en que hoy tenga su despacho, 

Pasados dos nu-ses dQ9pues. de los tres que quedan pref i jados, 

se suspenderá el pago de sueldos á. todos los individuos, 4 quienes 

comprende este,decreto, que : no presenten,revalidado su despa-

cho á la oficina por donde se le satisfagan aquellos; á cuyo e fecto 

las w i smas , of icinas cuidarán de ecsigirlos para cerciorarse del 

Cumplimiento dp este articulo. . 

ART. 12. El gobierno se recerva esclusivamenle la venta del 

papel sellado para, libranzas, á cuyo efecto surtirá de éJ? paija su 

consumo en la repúbl ica» á las o f i c iuasáque ha correspondido 

siempre su espeudio. . , , 

ART. 13. T o d o individuo que presente algún documento sin 

hallarse estendido en el papel sellado correspondiente, incurrirá 

por e l mero hecho, en 'una mulla del triplo del vajpf del papel 

que haya debido.usarse, reponiendoge ademas la hoja ú b j ' j as^es-

pecl ivas, q u e s e agregaiájii tachadas al documento; sin c u y u r e -

quis i tor io .podrá tener curso, ni surtir e fecto alguno-

ART. 14. Toda libranza que no estuviere eslendida en el papel 

sellado q ue des ignáoste decreto, se considerará por e l mismo,he-

cho con doble p lazo en favor de aquel á cuyo cargo fuere j i r ada » 

perderá.el interesado en ella su acción e jecut iva, y el infractor de 

la ley satisfará la mulla que impone el art ículo anterior. , 
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ABT, 15. Será del cargo de toda autoridad, ge fe de of ic ina, 

tribunal y juez , cu idar d é l a observáncia del artículo ánteriór, 

éc t f j i endo la reposición del papel én él aeto dé advertirse la fáltk, 

y al mismo tiempo la multa corresportdiente; para lo cual se de_ 

clara la facullad coactiva necesaria á las autoridades y gfefeá de 

Wfieirtá que no la tengan actualmente, ba j o el concepto de que 

cualquiera tolerancia ú omision de las autoridades y demás fun-

cionarios que deben v ig i lar del cumpl imiento de este articulo, 

los hará responsables pecunariamente, sin perjuicio de lo dérhtó 

3 que baya lugar. 

ART. 16. Bajo igüaléá responsabilidades liarán los jaeces, au-

tóridádés y gé fés , áue Ibdas las multas indicadas se enteren sin 

d i á c i do ¿n Méxicó en ta tesorería depositarla de papel sellírdo. y 

fuera dé esta capital, en las administraciones del ramo; cuyas o f i -

cinas espedirán s iempre formal certif icación de éada entero, éS -

présaudo la fecha y fo ja del l ibro en qué conste la partida de ca r -

¿> , para que ese documento áea remitido por los juéces, autor i -

dades y gefes, á la dirección general de rentas, cottio constancia 

justificativa de loü producios del ramo. 

AUT. 17. El que faldeare el papel sellado, pagará por primera 

é5 Importé dé todo él papel que se le justifique haber falsif ica-

do, y será condenado á dos años de presidio, por la secunda xez, 

Sufrirá doblé ]pteri¡i én el pago del papel falseado, y en el nArtfero 

fié1 años de presidio; y pofr la tercera y demás reincidencias, sufri-

rá la pena triple. 

ABT. 18. El que espendiese papel para libranzas que no sea del 

eriMifló por el gobierno, perderá la ecsistencia del que Se le eñ¿ 

cuentre, é incurrirá ademas en la pena que señala el SrtíóUlb an-

terior á l ó s falsificadores. 

ART. id. El abuso del papél sellado de causas cr iminales , que 

consistirá en cualquier consumo que se haga de él fuera del obje-

to á que se destina, será castigado con una multa de cinco á vein-

te pesos por la pr imera vez : del duplo por la segunda, y ét tr iplo 

» 

per la tertetá; observóndoSe respecte «eesfláf? m&fcífeteae ief>tfh-

dwéerite dé l os arrfiéí i los' isy 16. 

ART. 20. No Seguirá Sellándose papel espefcftíl pSHi TéBiWfc; 

sino que s e l l a r á en esos doeUttentós del que respectívattiWilfe 

corresponda de las cinco clases de papeí Sellado de parte , sfcgüft 

las prevencibnes de l presente decreto. 

A b í . 21. E l recibo d e las cantidades >deffbr&fiZ39 j¡ta8ftS tti 

países estratigeVos} se comentór fcá^stebdér Segttri ¿bst imbre , ett 

Ta misma libranza; y se continuará en paftel del selló que tottes*-

ponda á su valor, bajo las penas establecidas en'e l a r t i c u l ó H . 

'ART. 22. Los seHés errados dé la i . « , 2 » y 3.« c l tee , se a f l t ó t i -

rán en cambio interviniendo el valor d e dos reales. 

El ó a m b i o ' d e H e i l o ' W ^ b a r á m e d i a n t e c l Valor de ' tóed lóYya l . 

Para todo cambio precederá la donstancia de escribano, atrWri-

dad ó ge fe de la oficina respectiva c u e l p l i é$ » tjUe'se bayaWr i f ó ó . 

ART. 23. Los sellos sobrantes con que sebtt l IáftU •leS'p&LRTFCU'-

lares, oficinas, triburtales ó juzgados al fin del bienio^ ' lostttieden 

cambiar éa todo el ri*es de Enero de ' l a nueva tíVéedacáoh ctftedfÜ. 

ART. 24. Los particulares y corporaciones pueden u s t í f ^ e l i -

bros formados en el papel y términos que gusten, ocurriendo en 

México á la tosereria deposiloria de papel sellado: en las capitales 

de los Departamentos, á la administración general del ramo, y en 

los deinas lugares á la respectiva oficina del mismo, para satisfa-

cer los seis granos por cada foja -del sello 6,° que debe . «detener 

el l ibro: poniéndose eñ la primera fo ja , testificación de la oficina, 

que acredite el número de fojas, y la caol idad consiguientemente 

recibida. 

ABT. 25. La falta de la necesaria constancia del pago de que 

trata el articuló anterior eii los libros d e » l ó s ' c o w e r e t e r f l e S ^ o s 

demás que espresan los párrafos 6." y 7.»-del artkMrto será-cas-

tigada por la primera v e z %on una multa por «cada l ibro,-que'too 

ba j e de diez pesok, rii esteda de « iect íeótat por ta ' segúndá, 

duplo; y por la tercera y IdemSS reincidencias, «ton e l i triplo <SB 



dichas cant idades cuyas®u i tas se aplicarán en su {p l *| idad , sin 

deducción ni aun de costas, al dcn«9ciante, , i inpon¡énf lose,de pja_ 

no s in forma de juicio, por ,las a u t o r i d a d ^ gefps de ofH-jna^ j u z -

gados ó tribunales, con ia..punluaHdadbebida; a d m i t i e n d o ,e$ta 

clase de denuncias como dtt.acjcion popula»v -.«i i, ¡ i;.¡» q-.-ruo» 

ABT. 26. Desde l . ° d e Agosto del presente ¡aúo, ( ¡ Q l P f i W f á j 

usarse en toda la Repúbl ica dfíl papel s e l l í do ,qpe> esta Wce.-IPSle 

decreto, á cuyo efecto la Dirección, gynejal , de reutas suplirá de é l 

á todos los Departamentos) ,f dispondrá se- reco ja la] ^o^ste.ncia 

del que hss taabpra s eha usado. 

ART. 27- Quedan derogados l o s d i e * y siete primeros:, art ículos 

del decreto de 23 de Nov iembre de 183Q. t 1 , 

Por tanto, i mando se imprima,: publique, circule y , s e j e dé el 

deb ido cumplimiento, p a l a c i o del gob ie rno p¡acianal en Mé>« jp , 

á 30 dP Abr i l dq : ¡ L ^ ^ r y i n t o n i a M p e i - f a , Á a n t a ^ i n n a . T - J g v w f O 

rr^«er,OiS, :Minis|rode-,haflieoda.'-' ii • - I . - - S - r » / 

„ Y locflmuni.co á V . ; para su intel igencia y :eíec lQs, ,w«siguie* i -

í w ^ p i f l s y j i f e w í a d r t A b f i í 3 « d e í m ^ Z r t m ' W - .Au 

E x m o . ^ r . G o b e p a d o r del Departamento de Querétaro. Á ¡ . 

no otuish-iuao .n-.I^ny 'jup Koi ; i «n i6 l { lo " 9 * o b « « i o 3 « * » d 

• ,»<nB ' , •oftdB'dnaa iioi>Bil-«i«K<ul>'; el •»» -fUMisq Hl ob 

<-RI»ÍI£Ü CIE<I I.'itiüifn b b tniailo SYIIDSQEM «1 É « M S » ! ¿BNI »b «NI 

m w s t r í g t M i ® ' 

o a p a ü o f j í q l*>l> i.i » i. tenoo Blw>->ani * U » b ».Huí c.I .52 n i A 

Para la mas puntal observancia de lo prevenido en el decreto 

de 30 de Abri l últ imo que reforma las clases, uso y valor del papel 

sel lado, y para l lenar algunos vac íos ,que después sehan notado, 

ba tenido á bien acordar e l Exmo- Sr. Presidente, prov is ional .de 

la República, lasprevenciones siguientes. 

» / 

1.* Las autoridades pol í t icas de cada lugar, bajo su mas estre-

cha responsabilidad pecuniar ia, cuidarán de que de los avisos al 

público de que habla el párrafo 7,° del art. y de los anuncios 

de que trata el párra fo i . ° del art. 6,°, se extienda e n e l papel sel la-

do que corresponde el e jemplar que se fije en el para je mas con-

currido de las poblaciones; y para que no pueda usarse de un 

mismo papel sellado en dos ó mas anuncios de diversa clase, d e -

berá imprimirse, l itografiarse 6 escribirse en el papel del sel lo 

quinto el aviso refer ido, cualesquiera que sean sus dimensiones 

y de modo que el sel lo quede visible, y si las tuv iere mayores que 

el medio p l iego del sello, se unirá á este el papel necesario par$ 

completar el tamaño del anuncio. 

2.» En los a visos ó anuncios diarios, como, los carteles de tea-

tros, se pondrá en el papel sellado que se fije en ell.os por el g e f e 

de la oficina respectiva del ramo con letra muy c lara, y su firma: 

Pagó tantos sellos correspondientes á los dias del tantos al cuantos 

del mes (le • del año de , ; y se renovará el p l i ego 

al venc imiento del término porque se hubiere pagado e l anterior. 

,3. ',, Los individuos, comunidades,, corporaciones y demás á 

quienes compreuda el cumpl imiento de los párrafos 6.° y 7.° del 

art. 6,°, q q e tengan sus libros en el papel sellado que prevenía el 

decreto de 23 de Nov iembre dé 1836, continuarán en ellos por to-

do el presente año, no comenzando á usar del nuevo papel sella-

do, sino hasta i . ° de Enero del año próx imo siguiente; pero los 

que h o y los j engan en papel común deverán reponerlos desde 

luego en el sellado nuevamente establecido; bajo el concepto que 

de o o hacerlo asi se les ex ig i rá doble multa por la infracción de 

dicho decreto, y la del de 30 de Abri l . 

4.a Las partidas de cargo por sello de libros serán precisamen-

te firmadas á su pié por el que haga la exhibición <}el importe de 

los sellos. Toda partida en que no se halle la firma del causante, 

sujeta al empleado.responsable, á una mulla igual al va lor de la 

partida, que ex ig i rá la oficina superior inmediata luego que 
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dichas cant idades cuyas « m i t a s se aplicarán en su íptel idgd, sin 

deddccion ni aun de costas, al denunc ió te , , i jAPen¡énf lose ,de p ia -

n o « ^ forma dq juicio, por las a u t o r i d a d ^ gefps de ofH-jna^ j u z -

gados ó tribunales, con la .puplual idadbebida; adroUiei'.d<tf<i .qtfa 

clase de denuncias como dtt.acjcion popula»v -.«i i, ¡ i;.¡» ( j - n n o i 

ABT. 26. Desde i . ° d e AGQSLP del prescpteiaúo, c q m f i n ^ á ? 

usarse en toda l a Repúbl ica dfil papel s tá l ído ,qiK> f sla f.sto 

decreto, á cuyo efecto la Dirección, general, de rentas su í iUr ide é l 

á todos los DepartamenJLos, ,y disiüo.wjrá s e reco ja laüecsfctettcia 

del quqhss ta abosase ba usado. 

ART. 37. Quedan derogados l o s d i e * y siete primeros:, art ículos 

del decreto de 23 de NovieBibre de 183Q. t 1 , 

P o r t a d o » mando se i rapr ima^pnbl ique , circule y , ?B:le dé el 

deb ido cumplimiento, ¡Palacio del gob ie rno p¡acional en Mé*»CP. 

á 30 dp Abr i l dq : ¿$&>*7y4ntoni(t Mpei-dn,Santa-^ánna.T- ígVWff t 

rr^«er,OiS, :Mioistro,de.,haflienda.'-' h • - I. - - S - r » / 

„ Y locf l ínunipo Á Y . . em SU inlel igeflcia y,ftfecí<?#„FTO«siguie»-

^S f - rD ipsy l ibertad, Ab íU 3« d e i m ^ z r t m ' W - .Au 

Exmo.Jpr. Gobe foador del Departamento de Querélaro. Á ¡ . 

no otuish-iuao 'jup &ml<pi&i i lo o*» *olu?« io3 ¿oíd 

• ,»<nB ' , ' ^ W í idnaa i i o iw i l « i » i « i b i ; el <•' 1» 'íUMifii| Hl *•>! ob 

- f t l d l t e c i f i ' l '. uiüifn Idb t n í a í l o fiyiiasqem «1 é « m s » ! ¿Bni »b ao f 

m w s t r í g t M i ® ' 

o a p a ü o f j í q fab i¿i-n¡:»«noo « lw>->3w «ls>h «.1 - M T i , A 

Para la mas puntal observancia de lo prevenido en el decreto 

de 30 de Abri l últ imo que reforma las clases, uso y valor del papel 

sel lado, y para l lenar algunos vac íos .que después seban notado, 

ba tenido á bien acordar e l Exmo- Sr. Presidente provisional, de 

la República, las prevenciones siguientes. 

» / 

1.* Las autoridades pol í t icas de cada lugar, bajo su mas estre-

cha responsabilidad pecuniar ia, cuidarán de que de los avisos al 

público de que habla el párrafo 7,° del art. y de los anuncios 

de que trata el párra fo i . ° del art. 6,°, se extienda e n e ! papel sel la-

do que corresponde el e j emplar que se fije en el para je mas con-

currido de las poblaciones; y para que no pueda usarse de un 

mismo papel sellado en dos ó mas anuncios de d iversa clase, d e -

berá imprimirse, l itografiarse 6 escribirse en el papel del sel lo 

quinto el aviso refer ido, cualesquiera que sean sus dimensiones 

y de modo que el sel lo quede visible, y si las tuv iere mayores que 

el medio p l iego del sello, se unirá á este el papel necesario par$ 

completar el tamaño del anuncio. 

2.» En los a visos ó anuncios diarios, como, los carteles de tea-

tros, se pondrá en el papel sellado que se fije en ell.os por el g e f e 

de la oficina respectiva del ramo con letra muy c lara, y su firma: 

Pagó tantos sellos correspondientes á los dias del tantos al cuantos 

del mes (le • del año de , ; y se renovará el p l i ego 

al venc imiento del término porque se hubiere pagado e l anterior. 

,3. ',, Los individuos, comunidades,. corporaciones y demás á 

quienes compreuda el cumpl imiento de los párrafos 6.° y 7.° del 

art. 6,°, q q e tengan sus libros en el papel sellado que prevenía el 

decreto de 23 de Nov iembre dé 1836, continuarán en ellos por to-

do el presente año, no comenzando á usar del nuevo papel sella-

do, sino hasta i . ° de Enero del año próx imo siguiente; pero los 

que hoy tos j engan en papel común deverán reponerlos desde 

luego en el sellado nuevamente establecido; bajo el concepto que 

de o o hacerlo asi se les ex ig i rá doble multa por la infracción de 

dicho decreto, y la del de 30 de Abri l . 

4.a Las partidas de cargo por sello de libros serán precisamen-

te firmadas á su pié por el que haga la exhibición <Jel importe de 

tos sellos. Toda partida en que no se halle la firma del causante, 

sujeta al empleado,responsable, á una mulla igual al va lor de la 

partida, que ex ig i rá la oficina superior inmediata luego que 
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advierta él defecto; procediendo ademas á la averiguación de si 
en efecto iñ íftíro tféneel'núi'nero de fojias correspondiente ál Va-
lor exhibido. Si tuviere mas, será ac i tedo ei res-prm sable Wrte 
lá autoridad competente para que como áVeo de! críiWen Hk "pfe-
otrtado Se le juzgue f sentencie con arreglo a fas leyes. 

•5/ Para cerciorarse de que los libros de qúé "Se trafa sfeftévSn 
en ei páp'et sélíádo ^ríe coiWspónde, él GoMferúó hómWáHá ¿í&h-
rfo f o éftitítb cón'Vdblenlé visitadores qtie av erigüen si sfe lia ó ho 
fel tímido cumijRrntentoáb ley. 

6.a Nó siendo posible valuar don eXatítoti el provecho que ob-
tienen los profesores en el e jerc ido de sus respectivas fottíftabes, 
para evitar dudas y coosultas sobre la clase dfe pajtel én ^üé'tfe-
beb entenderse sustituios, se observaran las reglas sigúíéhtes. 

Primera. A los Doctores , Abogados, Médicos, y en general i 
todo Profesor científico, en el papel de despachos dé ségundá 

\i> ^ V r ^ V ^ í o ' V '.'.'i . .... . 

Segunda. A los Escribanos, Procuradores, Tasadores de autos. 

Agentes de negocios, Corredores de número, y a toda ítfofesíon 

ártistica en que sé deposite confianza pública, ¿ti papel de ter-

^ é r c S a ! A ¡los maestros de primeras letrás, que & mas de leer, 
escribir, coníár y gramática castellana, énsefian tainbiétí idiomas 
extranjeros, dibujo ú otra clake de instrucción;ert el pápel de 

. !¡. cuarta dase. 

Cuarta. A los Profesores de arfes como Flebotoihiaoos.'ftu'te-

ras, Albeitares y demás, en el de quinta clase. 

Quinta. Á los Maestros y Maestras de instrucción primatiá 'pu-

ramente, en el de sexta clase. 
7.« Para evitar las dificultades que presenta lá revalidación 

de todos los títulos y despachos en el papel sellado niifiVahíente 
establecido; bastará que los iutéresados ocurran con los suyos á 
las Tesorerías departamentales en las ¿apílales de Departamento, 
y en los demás lugares al primer empleado de bacifenda de Sii'dte-

r,'?v 

marcarion, de quien os la responsabilidad de recoger el produci-
do, quienes pondrán en el despacho esta expresión. wRecatida-

do. Pagó tantos pesos de diferencia del precio de este papel al del 

que -previene el decreto de 30 de Abril último. La fecba y la 
firma." Las Tesorerías departamentales y los empleados deque 
se trata, tomarán razón en un libro que llevarán al efecto: prime-
ro, del nombre del interesado en el despacho: segu ndo, fecha de 
efite: lercéro, empleo á que se refiere; y cuarto, cantidad que ba 
exhibido por la revalidación, saciada al márgen. Estos ¡libros se-
rán firmados respectivamente por los propios interesados, y remi-
tidos en fin de año con Ja cuenta respectiva « amo comprobante 
de ella-

8 * Siendo la afcotaeíen un equivalente de la revalidación, a-
quella será ta qüe exijan las oficinas pagadoras para el cumpli-
miento de la segunda parte del art 11. 

9.a Pasados los cinco meses de que hablan la primera y segun-
da parte del mísmfo art. t i , remitirán á lá Dirección gertérál de 
rentas, las Tesorerías departameñtales directamente, y las admi-
nistraciones subalternas per rondtici« de las principales de que 
dependan: una noticia nominal y muy circunstanciada de los in-
gresos que haya habido por razón de los pagos que produzca la 
presentación de despachos. Las administraciones priucipalas cui-
darán de exigir estas noticias á sus subalternas y de enviarlas á la 
Dlfréccíou general, coya oficina las pasará á este Ministerio, así 
como las de las Tesorerías departamentales, despnes de tomar ra-
zón de unas y otras. 

fó. La obligación que impdne el art. 15 á toda autoridad, géFe 
dérdfiotía, tribunal y juez, se liará extensiva al cuidado de la ob-
servancia del art. 13. 

11. Para que el cuniplimieníó del art. -21 110 exponga á los in-
tensados a la pérdida que pudiera originarles él extravio del pa 
peí selTaÜo en que se firrtie el recibo dé las libranzas ^iyWas en 
países extrangeros, se pondrá en ella« mismas la'totielariciB de 



quedar satisfechas, por el que perciba su importe, con referencia 

al recibo en papel sellado que debe acompañarse. 

12 F.I papel con los antiguos sellos será resellado lo mas pron-

to posible, y los nuevos quedarán establecidos conforme al art 23 

en todo el mes de Agostodel presente año. 

13 El Gobierno dictará las órdenes convenientes para el aco-

pio de paoél, construcción de sellos, gastos necesarios P^ra impre 

sion, timbrado y demás precisos para las operacionesprácticas de 

contabilidad, á efecto de quepueda todo ejecutarse con la expedí-
" , : -.-i.. II I : .-K 

don precisa. . , .. 

,.o que de órdeu suprema comunico á V. para su inteligen-

cia y efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México Mayo 24 de ^.-Trigueros. 

Exmo Sr. Gobernador del Departamento de Queretaro. 
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.SECCION C U B R I A w .lr.qrifinq «norrrrRtTiimn», e». t « i • 

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República sehaseryxdo 

dirigirme el decreto que sigue. 
José Joaquín de Herrera, General de División y Presidente in-

terino de la República Mexicana, á los h a b i l i t e s de ella, sabed-. 

Que el Congreso general ha decretado y el Ejecutivo sancionado 

- r T o LOS sellos 3.o y 4.» de que habla el art. 1." de la ley 

de '30 de Abril de 1842, se pondrán en las dos fojas del pliego, de-

signándose en cada una para su venta la mitad del valor que aque 

lia ley señala al pliego entero. 

— 3 3 — 

Par* surtir á los Departamentos de nuevo papel ó resella-
do, según la posición anterior, el Gobierno señalará los pltazorf 
necesarios, sto esceder el; de steto mése»pa»a tos«asdwtatitos.— 
Miguel Atristain, Diputado^rasideaJei^-jufln Rodríguez. Presi-
deote (te) Senado, »-Jtoíé Guadalupe Gqwartútos, Diputado «ecre-
larioi-t-iogó-Joaquia^e R«zasy¡Sortador Secretario.!' . ;<;>¡ 

Por taato, mando se imprima, publique, rírcuks. y se le dédi 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierne nacional en Méxiee, 
á. de Junio í »5 i « «/ * i sé JampA/h de Jftbrwa.^A D. Luis d e la 
fotStt" nsníl . "A • b ,E'x¡düq«;íl «t r.ooi Sm h ? w > . í 

Gonuwticotoá V>ji: para su inteligenciay fines Consiguientes. 
Dios y libertad. Métxieo, JtMia&ft>de #8*5.— Aoqa. 
Exmo. Sr. Gobitroador del DepartasAento de Qnerélaro. < 

'tnoiorenirie «b *W* i •>.€ aoltoa cfeteb Isqsq Isb íi.iinnt-i/e eel IK) 

•élnUlftf lSUtWloÜ^ftWa JÓi f.i3<] .V r oninurriov ol 7 
»•A - . t i r — ibir.vii.i < M'-.r, 

«neíAisnQ ob ofn'irucíiKq^tl fsb lobsamtfrid A?, 
quefkN» fi/lift OSfcitóf» « í • a W ^ ^ ^ ^ l i f c i l w j ^ t é ^ ^ ^ M ^ 

S E C C I O N C U A R T A . 

'.ÁéíáMtáim m mmvmmm 
Exmo. >r.—En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del 

decreto de 28 de Junio último sobre reforma de los sellos 3.® y 4.° 
del papel de actuaciones de que trata el art. 1.° de la ley de 30 de 
Abril de 1842, y de conformidad con lo consultado por la Junta de 
amortización de crédüosrde cobre, cni facha 3 y 9 del actual, se 
ha servido acordar el Exmo. Sr. Presidente interino se observen, 
como parte reglamentaria del citado decreto, los artículos si-
guientes. - ' • , ' ' ' ¡ '' ' 

ABT. 1.° La Junta de amortización de c r é d i t o » ^ c ób t e ,ü cu j 

yo cargo se baila actualmente la Adwrfníslrtfctoh dé te renta de 
papel sellado, dispMidré se imprima y selle cdda'toja del-pliego Observador Social n 57. 

t 



del papel del sello Aereara con * l va lor d&ti iatro reaíes< y-eMdel se 

lk> cuarto con el valor de uarda l , también en c a d a f o j a , como mi -

tad dé lo que boy Valw» dichos Selloslen pl iego entero, HIK. 

ART. A cotísecuBÓeia d e l a i n n o v a c i o n á que se T é í t e n e ^ 

articulo anter ior , queda-suprimido é l papel 'de los sellos tercero y 

cuarto para libranzas, sopuésto q u e les consumidores estámen' 

l iber tad de g i ra t tales documentos en pape l selladoide actuaclb 

oes con ménos e rog ación. i< 1 i> !•>.• obs í s ' i .olüoimilqmijo óbtdsb 

E l citado decreto de,28 d é Junio último coménzlará a 

tener su efecto en toda la República, desde l . ° d e Enero de i « * * ) 

con coyo Jin ta Junta de amortización de créditos d e «obrey surti-

rá de nuevo pape l sellado átodosdosIDepartamentos. f. > » i ( | 

ART. 4." La misma Juntad ispondr í se le remitan Á esta Capi-

tal las existencias del papel de los sellos 3." y 4." de actuaciones 

Y lo comunico á V . pBra los efectos correspondientes. 

Dios y l ibertad. México, Jul«* '2&de t845.—Rosa. 

Exmo. Sr. Gobernador del Departamento de Querétaro. 

• A T Í 1 A U 3 H O I 3 D 3 Í ! 

lab o.£ .116 la n i ol ísuqaib ul sb o ln i im i l q inu j n S - . i * . o m * a 

.i. / » e eoUoa aol •>!> B . n a u l ^ g ^ i l ü i ' ' ' " i , ! " 1 ^ ? b •' 

;b OE sb ¿'¡I Í;1 « b * T . l ie 1» BIBI! sup ab ¿»(IOÍSMIIJB nb l iqsq LAB 

•ib Rji iul si rnq obBjlueooa oí no'j bEl ' i i inoiuoj ab v ,£¿8t :>b liid/. 

MVIVMIO on iw ln i oJu'jLti'.n'l .18 om/H I'» iBlno:>F, OI>¡VT*¡ srf 

-ja aoluoilifi aoí .OIOIOTI» o M J h teb i .h«Jnomfi l8 'n a f t t q orno-. 

El Exmo. Sr. presidente provisional se ba servido dirigidme e l 

decreto que sigue. ,¡|i > i . i » " » « b l « » l ' 1 f ! ' 

..Manuel de la Peña.y Peña, presidente de la supriema corte de 

justicia, enqaígado .de|;supremo poder ejecutivo de la República 

mexicana. 3 los liabilaute? d e e l l a , sabed: Que deseando el su*1 

prémo gobierno, como es de sb deber , conciliar cuanto sea posi-

ble los idteceses d é l o s acredores ai erario, entre los que los te* 

nedores de bonos d e la moneda ¡de cobre y la .Nación había amor-

tizado y hecho buena, por la momentánea estincion de el la, ob-

tienen cierto grado de preferencia que se les concedió, consignán-

doles en pago varios productos, ehtffe-ellos los de la renta del pa -

pel sellado-, que la junta directiva de amortización debe adminis-

trar con arreglo á las leyes; considerando asipiismo, que el uso 

del papel sellado en el g i ro de letras, libranzas, recibo^ y cueutas 

tal cu al se estableció en el decreto de 30 de Abril de 18*2, es muy 

embarazoso, y por lo mismo da lugar á multiplicadas infracciones 

de la ley, con lo que, noisolo se ¡acostumbran los particulares á no 

respetarlas, sino que disminuye considerablemente el producto 

de esta renta; que, conservada en su estado natural, estaría ya 

próxima á ser entregada al .fondo á que se destinó por el decreto 

de 30 de Noviembre de 1846, por haber llenado el objeto de su 

< onsignacion:debiendo ademas proveer de medios para el soste-

nimiento dé l a mas l ibre y espedita administración de justicia, 

que fué el,fin con que se espidió el. citado decreto de 30 de Nov iem. 

bre; y teniendo en consideración, primero: que aunque la.consig-

nación de la renta del papel selladQ al pago del importe de la mo-

neda d e r o b r e ; fué derogada, por el decreto de 10 de Julio del pro-

pio año de 1846, y en este concepto se consignó la misma al fondo 

de administración de justicia en el repel ido decreto dp 30 de No -

viembre del mismo año, la asignación que en lugar de aquella se 

subrogaba na l legó á tener efecto, y por lo mismo no puede sos-

tenerse, ni aquella derogación, ni la posterior consignación: se-

gundo- que la janta mercantil de fomento del Distrito federal *e 

ha ocupado en diversas circunstancias de promóver la reforma 

del decreto sobre el uso .del papel sellado, en el g i r o de libranzas 

y su arreglo, de manera>qué siendo ménos embarazoso para el co-

mercio, sea mas cierto, general y seguro el uso del papel, y m i « 



productivo e»ta ra in» para llenar los fine« a que hoy esta desfina-

do; y te reer « que la juntodirect i ta de amorUzaciou. da « r éd i t o » «iel 

»obre, se l p convenido en ayudar c o » una carta par te de l fané» 

dei papel sellado al dé administración de justicia; en t ie tud do 

las tacuHades « o n que a ie hallo,iowestido l je venida étntecretec y 

decreto: • òli» ;to:> - A : •eup ¡- i : i s r i •> .1» Ü¡;..I» «<Svm 

ABT l í ° ! n « e denla ra subsistente y an todo su vigep y i gerza , la 

asignaci<wde>arenta4«d¡papdl sellado al pago del ipiportenteia; 

moneda de cobren q u e searoontiBó por rito-pelo d e ^ V r t a N o r i « ® 

bre de>.1843, basta sa co in^btaao loe ten y la do GWS i n t e r e ^ ; jt 

cubierta esta r^pwwab í l i iMk^ ó de oualquiec «Bodoque de j ada 

toner lugar dicha oon^gnaoion s i pago referido, pertenece«* tab 

fondo de administración de justioia, en. cumplimiento de l a parte, 

primera del art. l , " d o l decreto de 80 d e i t e * ierobra de 1866. 

ArTí »3.0, £*v ronseouenría, la junta directiva de amortiaaciea 

administrará leselUsivamento la renta, c t t i dandode la imperai®» 

y sello de l papel de todas « i s ¿teses,. iactns» e l d e HbÉawas é e 

que se habla desptìee; sin perjnroie de loa derechos de* actual eon-

tMMttiti para las impresiones del i » ismo ta ino , según es t ende t e -

liados, en su respectiva eonteata?y siendo de s u ( c a r g o « U H i r « p o f v 

tunamente á todos les lugares He la R e p ú M w a . e s t a b t o c i e h d o e » 

ellos sus esprndedores b a j o w responsabilidad, sin que ninguoa 

autoridad política ni mil itar pueda- Ingegna? en esto, ai habi l i lar 

papel aun « u e w t o fattoi ni ocupar ó-.disponer de sos prodnetos. 

sin incurvir personalmente en la responsabilidad en que ¡acurre 

todo el que ocupa la propiedad agen » , y qoedando a te'jwnta lo » 

recorsos qqe las leyes . «ncef lem contra tos usurpadores de te pro-

piedad particular 

ART. 3.° Se .deroga tode te p i e v e * « « « r RI decreta ; pe » de 

Abrü dfl I8J-2 sobre tes dlve*sasclas«8 y v a l a r d e p a p e U f l l t e d s pa-

ra las l ibranzas, cueutas y recibosenltfe particularos, y e n s u tu«-

gar se establece una so laron el water da-do* reates«ada sefcloi pa -

ra toda libranza, cuenta, rarte-érden y reoitoovya sea de numwa* 

rio ó de efectos y mercancías, para toda cantidad que l legue ó pa -

se de veinticinco pesos, siendo el de libranzas en tira como se usa r 

ene i comercio, y el de oíros documentos en hoja de papel fino. 

La junta cuidará de habilitar y repartir en loda la República esto 

papel, tomando cuantas precauciones sean necesarias para evitar 

la falsificación. 

ART. 4.° Las personas que quieran hacer uso del papel particu-

lar con las contraseñas que les convengan, lo presentarán á la 

oficina de la junta directiva para que lo selle, pagando en el acto 

el importe de tos sellos, que no podrán ser ménOs de c iento. Los 

foráneos lo remitirán por medio de tos administradores principa-

les, á quienes pagarán el importe de l »s sellos al t iempo de reci-

birlos. que será á precisa vuelta de correo, sin tener que pagar 

porte ni otro gasto alguno, debiendo firmar el interesado la par_ 

tida de cargo en el l ibro respectivo de la oficina ò administra-

ción donde se haga el pago, para su comprobacion. 

AUT. 5.° El cambio de los sellos para libranzas, cuentas y re-

cibos que sobraren á tos parliculares al fin de cada bienio, se ve -

rificará en tos términos que previene el articulo23 del decreto de 

30 de Abri l de 1842; y <>l de los sellos que se erraren, tendrá lu-

gar conforme á lo prevenido en el artículo 22 del mismo decreto, 

abonando el interesado medio real por cada sel lo. 

ART 6.° Ninguna cuenta, recibo ó libranza que no esté esten-

dida en el papel sellado quu se crea por esta ley, producirá en 

juicio acción ni excepción de ninguna clase, sin que previamente 

conste haberse satisfecho una multa igual al diez por ciento d9 la 

cantidad que represente el documento, si fuere recibo., carta-ór-

den ó libranza, y si fuere cuenta, igual al diez por ciento del total 

cargo si fuere mas alio que la data, 6 de la dala, si e?la excediere 

al cargo 

ABT. 7.° La mulla de que habla el ai lic-jlo anlerior se cobrará 

breve y gubernativamente á cualquiera de las personas cuya fir-

ma aparezca en el documento, que no se haya estendido en el pa-
Obseív aaor toocial n o». 



pet o r eado ¡ i * » él présente decreto, y será ewgible por cualquier 

«autor idad , ge í e dé Sfifeína. ó jaez q » 8 tenga conocimiento de ta 

infracción. Lrts escribanos no podrá., protestar ninguna letra 

qué no esté en el papel d e l s e l l o correspondente, ba jo la pena de 

pagar ello*« mismos la malta señalada, y eii ningún tribunalse 

podrá admitir demanda, ni recibir excepción de cualquier»clase 

que Sean, si el documentado estuviere en el papel qtffe corres-

ponde, 0 sin Ib certificación de haberse pagado la multa, ta cual 

sé exigirá también de aquéllos do Miníenlos qoe hubieren sido pa-

gados ó cbanceladosj pero phgada la multa, conservarán los do-

cementos su vaíor legftl v la fuwfca ejecutiva q w tengan Los 

jueces, >g^es dé oficina, corporaciones y dem»s aotoridades que 

dejen pasar algún documento « on infracción dé las leyes de papel 

sellado, incurren en ¡goal toéta que los infractores. 

Afct. «.«• Es t a s t fM Í f t « e n t r e g a r á n en cada lugar al adm.ms-

trador de la renta de papel sellado. Su importe total, se dividirá 

entre el fondo judidal y ol de amortización «lecréditos de tobre . 

Mas si hubiere denunciante, ft ét sé adjudioárá el importe de la 

mitad de la multa, v é l a l o otna mitad se dividirá éntreámbos 

fondos. ¡La junta directiva dBrá al principio de cáda mes al tesar 

•rero del fondo judióla! noticia comprobada de lo que en «1 mes 

anterior hayan producido las multas, entregándole su importe. 

ART. 9 . ° Toda libranza, carta O r d e n 6 cnenta, ya sea de nume-

rario 6 efectos de cualquiera clase que vengade l extrangero ,á 

sti presentación, aceptación ft pago, deberá agregársele el papel 

séllado que corresponda según este decreto. 

ART. 10. Las oficihas, comunidades, corpr^c iones eclesiásti-

cas«} seculares etc. de que bsbla el párrafo7 •• del a r t i c u l o « » del 

decreto va citado de 30 de Abril de 1 8 4 2 , con tinnarán usando el 

papel que dicho párrafo señala en los casos á que él mismo se 

refiere. 

ABT. u . Para indemnizar al fondo de amortizaeinn.de crédi-

os dé eí»bre, de Wscantidad. M « e anteriormente ba franqueado 

al supremo gobierno y del suplemento mensal que va á hacer en 

lo venidero, en los términos en que se ha comprometido su junta 

directiva, se le aplica el uno por ciento de los productos de las 

aduanas marítimas de Veracruz y Tampico, cuyos administra-

dores lo remitirán á la propia junta directiva, en los mismos tér-

minos y bajo las mismas reglas que están prevenidos respecto al 

fondo del veintiséis por ciento. 

ART. 12. Sin perjuicio de la asignación de que habla el articu-

lo que antecede, se aplica al fondo de administración de justicia, 

el uno por ciento de los productos de todas las aduanas marítimas 

de la República; cuyas oficinas harán la separación y el envió del 

importe del mencionado uno por ciento al tesorero del fondo judi-

cial, dando desde luego aviso á la tesorería general. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé su 

debido cumplimiento. Dado en Querétaro á 7 de Mayo de 1848. 

— Manuel de la Peña y Peña.—A D. Luis de la Rosa. 

V lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes 

Dios y iiberlad. Querétaro, Mayo 7 de 1848.— Rosa. 
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